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NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES: QUE 

HACEN LAS SEÑORAS ELSIE 

SARMIENTO ASTUDILLO Y OLGA 

SUSANA SARMIENTO ASTUDILLO DE 

YUNES A FAVOR DE LOS SEÑORES 

OLGA ASTUDILLO DE SARMIENTO Y 

MANUEL SARMIENTO ASTUDILLO.--- 

CUANTIA:- S/. 1300.000,00.--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy once de 

Abril de mil novecientos noventa y Siete, ante mí, : 

ABOGADO PIERO GASTON AYCART  VINCENZINI., Notario 

Titular TRIGESIMO de este Cantón, comparecen:- Por una 

parte y por sus propios derechos los señores ELSIE 

SARMIENTO ASTUDILLO, divorciada, ejecutiva; OLGA SUSANA 

SARMIENTO ASTUDILLO DE YUNES, casada, ejecutiva, 

acompañado de su cónyuge el señor MIGUEL ELIAS YUNES 

PARRA, casado, ejecutivo; y, por otra parte y por sus 

propios derechos los señores OLGA ASTUDILLO DE 

SARMIENTO, de estado civil casada, ejecutiva; y, MANUEL 

SARMIENTO ASIUDILLO, de estadoí civil casado, Ingeniero 

Comercial; todos los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad y 

jábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

ienes de conocer doy tfe.- Bien instruídos sobre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su



otorgamiento me presentan la minuta, del tenor 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar una 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES e 

incorporarla en el protocolo a su cargo, de acuerdo con 

las cláusulas siguientes:- PRIMERA: COMPARECIENTES.-— 

Comparecen a otorgar el presente instrumento las 

personas siguientes: a) por una parte, la sefoora ELSIE 

SARMIENTO ASTUDILLO, divorciada, ejecutiva; OLGA 

SUSANA SARMIENTO ASTUDILLO DE VYUNES, casada, y su 

cónyuge Miguel Elías Yunes Parra, quien comparece para 

dar su consentimiento que establece el Artículo ciento 

ochenta y uno del Código Civil, a quienes se les podrá 

llamar por sus propios nombres o como "LOS CEDENTES"; 

y, <b) por la otra, la señora OLGA ASTUDILLO DE 

SARMIENTO, casada, ejecutiva; MANUEL SARMIENTO 

ASTUDILLO, casado, Ingeniero Comercial; a Quienes, 

asimismo, se le podrá llamar por sus propios nombres o 

como "LOS CESIONARIOS".- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

sefíora Elsie Sarmiento Astudillo es actualmente 

propietaria de mil cuatrocientas participaciones de UN 

MIL SUCRES cada una, los cónyuges señora OLGA SUSANA 

SARMIENTO ASTUDILLO DE YUNES y señor MIGUEL ELIAS 

YUNES, son actualmente propietarios de trescientas 

participaciones de UN MIL SUCRES cada una, de las dos 

mil participaciones, de igual valor, en que se halla 

dividido el capital social de DOS MILLONES DE SUCRES de. 
pe. 

“INMOBILIARIA OLGA CIA. LTDA.",  constituída modiéhte 
a, 
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2 . Fe ctor César Moya J., el dieciocho de Febrero de 

Ni A novdoientos setenta y uno e inscrita en el Registro 

Sar. toros del Cantón el doce de Marzo del mismo año, 

con un capital de DOSCIENTOS MIL GSUCRES, el que se 

aumentó a SETECIENTOS MIL SUCRES por escritura pública 

otorgada el once de febrero de mil novecientos ochenta 

y siete ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez e ¡inscrita en el 

Registro Mercantil el veintisiete de diciembre de mil 

Es 3novecientos ochenta y ocho, y posteriormente, se 

incrementó a DOS MILLONES DE SUCRES mediante escritura 

  

      
ES3 púvtioa otorgada el veintinueve de julio de mil 

2509 novecientos noventa y cuatro ante el Notario Trigésimo 

2 del Cantón Abogado Piero Aycart Vincenzini e inscrita 

en el Registro Mercantil el once de Octubre del mismo 

año; y, b) La Junta General Extraordinaria de Socios de 

"Inmobiliaria Olga Cía. Ltda.” en sesión celebrada el 

siete de Abril de mil novecientos noventa y siete, con 

la concurencia de todo el capital social de la 

compañía, resolvió por unanimidad consentir las 

transferencias de UN MIL DOSCIENTAS participaciones de 

las mil cuatrocientas que es propietaria la socia 

señora Elsie Sarmiento Astudillo, a favor de la señora 

Olga Astudillo de Sarmiento; y la transferencia de cien 

participaciones de las trescientas que es propietaria 

la “socia señora Olga Susana Sarmiento - Astudillo de 

Yunes a favor del Ingeniero Manuel Sarmiento 

Y - Astudillo.- TERCERA: TRANSFERENCIA.-— Por lo expuesto y 

3



de conformidad con lo prescrito en el Artículo ciento 

quince de la Ley de Compafiías, las socias Elsie 

Sarmiento Astudillo y Olga Susana Sarmiento Astudillo 

de Yunes con la. autorización expresa de su cónyuge 

señor Miguel Elías Yunes Parra que ¡interviene 

personalmente en el acto, tienen a bien ceder y 

transferir a favor de los señores Olga Astudillo de 

  

Sarmiento y Manuel Sarmiento Astudillo, las un mil 

doscientas y cien participaciones respectivamente de 

  

las que son propietarios en la compañía "Inmobiliaria 

Olga Cía. Ltda.”", en la forma que se establece en la 

letra b) de la cláusula anterior.- CUARTA: ACEPTACION.- 

Los señores, Olga Astudillo de Sarmiento y Manuel 

Sarmiento Astudillo presentes en este acto, declaran 

que aceptan la cesión y transferencia de las 

participaciones que se les hace en su favor .- 

CONCLUSION.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

  

cláusulas de estilo para la completa validez de este 

  

instrumento. (firmado) Abogada Myriam Rosado García. 

Registro número siete mil doscientos sesenta y dos".- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes 

aprueban en todas sus partes, el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

para que surta sus efectos legales.- Quedan agregados 

   

  

Extraordinaria de Socios de "INMOBILIARIA OLGA CIA. 

LTDA.", y coertifioado otorgado por el Gerente de 
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ola C. Ltda.", las personas siguientes: Sr. Ing. 
Astudillo, propietario de 100 participaciones, 

  

.de SA EY ada una, con derecho a 100 votos, la Sra. Carmen 
Sarmiento” Astudillo, propietaria de 200 participaciones de 
S/1.000 cada una, con derecho a 200 votos, la Sra. Olga Susana 
Sarmiento de Yunes, propietaria de 300 participaciones, de S/ 
1.000 cada una, con derecho a 300 votos y la Sra. Elsie Sarmiento 
Astudillo, propietaria de 1.400 participaciones de S/ 1.000 cada 
una, con derecho a 1.400 votos. Preside la sesión el titular Sr. 
Manuel Sarmiento Merchán y actúa como Secretaria la Gerente, Sra. 
Olga Susana Sarmiento de Yunes. El Presidente solicita a la 
Secretaria se sirva establecer el quórum y una vez constatado que 
se encuentran presentes la totalidad del capital social de la 
compañía y que han aceptado unánimente la celebración de esta 
Junta General Extraordinaria de Socios, el Presidente la declara 
legalmente constituida, de conformidad con la parte final del 
Art. 121 de la Ley de Compañías en concordancia con el Art. 280 
del mismo cuerpo de leyes, esto es, sin convocatoria por tratarse 
de una Junta General Universal y, porque, previamente, se han 
puesto de acuerdo en el único punto del "Orden del Día" que es 
del tenor siguiente: 
PUNTO ÚNICO DEL ORDEN DEL DIA: "Conocer y autorizar la Cesión de 
Participaciones que hacen los socios Elsie Sarmiento Astudillo y 
Olga Susana Sarmiento de Yunes, a favor de la Sra. Olga Astudillo 
de Sarmiento e Ing. Manuel Sarmiento Astudillo". Puesto en 
conocimiento de los socios el único punto del orden del día, toma 
la palabra la señora Elsie Sarmiento Astudillo y expresa su 
“voluntad absoluta de ceder 1.200 de sus 1.400 participaciones 

    

  

sociales de las que es propietaria en el capital social de la 
compañía; luego toma la palabra la señora Olga Susana Sarmiento 
Astudillo de Yunes y declara también su voluntad absoluta de 
ceder 100 de sus 300 participaciones sociales de las que es 
propietaria en el capital social de la compañía. No existiendo 
oposición a lo propuesto, debatido que fué, la Junta General por 
unanimidad, RESUELVE: Autorizar dicha cesión, de tal manera que 
habiéndose resuelto el único punto del orden del día, el 
Presidente concede unos minutos de receso para la elaboración del 
acta. Reinstalada la sesión y una vez que la Secretaria dió 
lectura a la presente acta, se la aprueba por unanimidad en todas 
sus partes, sin modificación alguna. Siendo las 16hn10, el 
Presidente dió por terminada la sesión y para constancia firman 
los socios asistentes, el Presidente y la Secretaria que 
certifica.- f) Manuel Sarmiento Astudillo.- f) Carmen Sarmiento 
Astudillo.-. £) Olga S. Sarmiento de Yunes.- £) Elsie Sarmiento 
Astudillo.- f) Manuel Sarmiento Merchán. 

a Certifico: Que la presenta Acta es igual a su original 
reposa en el Libro de Actas de la compañía "Inmobiliaria Olga 

lt.” al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, abríl 7 de 1997 

    OLGA "SUSANA SARMIENTO DE YUNES



CERTIFICADO 

Que en la sesión extraordinaria de Junta General de 

Socios de "Inmobiliaria Olga C. Ltda." celebrada el 7 de 

Abril de 1997, se: conoció y autorizó de manera unánime la 

Cesión de 1.200 participaciones de un mil “ducres cada “úña a 

favor de la señora Olga Astudillo de Sarmiento, y la cesión 

de 100 participaciones de un mil sucres cada una a favor del 

Ing. Manuel Sarmiento Astudillo. 

Guayaquil, abril 7 de 1997 

OLGA SUSANA SARMIENTO DE YUNES . / 

GERENTE 
"Inmobiliaria Olga C. Ltda.” 
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AYCART VINCENIINI 

y 
Y OLGA CIA.  LTDA.".- Leída esta esta 

       
de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, a los otorgantes, estos la aprueban y suscriben en 

unidad de acto conmigo. DOY a 

Sra. ELSIE SARMIENTO A 
C. Cz AT 

    
Sra. OLGA SUSANA /SARMTENTOf/ ASTUDILLO DE YUNES 

Sr. pisco YUNES PARRA 

O. $- NO. 000314384-0 

o4g A” Cierra 
Sra. OLG 

C. C. No. 090307768-3, 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES: QUE HACEN LAS SEÑORAS ELSIE 

SARMIENTO ASTUDILLO Y OLGA SUSANA SARMIENTO ASTUDILLO 

DE YUNES A FAVOR DE LOS SEÑORES OLGA ASTUDILLO DE 

SARMIENTO Y MANUEL SARMIENTO ASTUDILLO, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de 

Abril de mil novecientos noNgata y siete, de todo lo 

cual doy fe. AAN, 

ni o. Aycart Vincenzl 

hb: VOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Costificoas quan fume de huy, 

en ten neta de las casiones de participeriones que contlano esta ey, 

estra que hacen 1L6E SANNIENTO ASTULELLO O fuvar de OLGA ATUDE> 

LLO BR SARMIENTOS y» OLGA SISAMA SAMNIENTO ASTUDILLO UE YES a La 

ver de NAMIL SANCIENEO ASTUDILLO, elia auterinata por sa efeyego ME 

QUE ELIAS YANES PARÑA, duntro del cxpital social de "IDMONELZARZA 

OLGA CUA. LEIDA", a Soja 3.429 del Regictes Muruentíl de mil nuvo 

alentes estante 4 unos « Sejas 50.24 y S0.2D1 del 

de aú2 asveciantos erhenta 1 echos y, e foja 064,973 

     


